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SESIÓN SOLEMNE 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
                                                                                                                                                         

PRESIDENTE: SESIÓN SOLEMNE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 17 DE MAYO DE 2016. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (17) ONCE DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2016) 

DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO LUIS FERNANDO SOTO JACQUEZ, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA Y PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIO PRINCIPIO LA 

SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL 

SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN 

VILLALOBOS VALENZUELA,   DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS FERNANDO SOTO JACQUEZ, DIPUTADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN 

FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADO JULIO 

RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIPUTADO MARTÍN 

HERNÁNDEZ ORTIZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, 

DIPUTADO LÁZARO HERRADA GONZÁLEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO 

ROSALES SARACCO, DIPUTADO JOSÉ MANUEL GALLEGOS RANGEL, 
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DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO FRANCISCO 

JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, DIPUTADO FELIPE 

FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ 

SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ, DIPUTADO 

JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, 

POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR 

AGUILAR PALACIO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, Y EN SU 

CASO DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA 

INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      11:34:18

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     11:33:55

LUIS FERNANDO SOTO JACQUEZ  11:33:53

ROSAURO MEZA SIFUENTES  JUSTIFICADA

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ  11:34:05

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  11:25:00

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            JUSTIFICADA

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  11:33:51

JOSÉ MANUEL GALLEGOS RANGEL  11:36:03

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      11:33:55

MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS V  11:34:10

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  11:34:18

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  11:34:18

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  11:34:17

JUAN QUIÑONES RUIZ  JUSTIFICADA

MARTÍN HERNÁNDEZ ORTÍZ  11:34:31

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       11:24:00

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  11:33:52

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   11:34:48

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    11:34:19

OCTAVIO CARRETE CARRETE  11:34:29
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ALICIA GARCIA VALENZUELA  11:24:00

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        11:35:24

 JULIÁN SALVADOR REYES  11:34:05

ISRAEL SOTO PEÑA  11:34:11

LÁZARO HERRADA GONZÁLEZ  11:34:15

   ‐‐‐ 

CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ  11:25:00

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     JUSTIFICADA

FELIPE MERAZ SILVA  11:33:52

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, LE INFORMO QUE SON VEINTIDÓS DIPUTADOS, 

DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS 

CC.  DIPUTADOS ROSAURO MEZA SIFUENTES, JULIO RAMÍREZ 

FERNÁNDEZ, JUAN QUIÑONES RUIZ Y MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: EN ATENCIÓN A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 70 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, ME PERMITO DESIGNAR 

A LOS CC. DIPUTADOS: EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ E ISRAEL SOTO PEÑA, PARA QUE ACOMPAÑEN A 

LA ENTRADA DE ESTE SALÓN DE SESIONES AL DR. HÉCTOR 

MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, EX DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, EN REPRESENTACIÓN DEL DR. ENRIQUE 

FERNÁNDEZ FASSNACHT, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
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POLITÉCNICO NACIONAL, *AL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL DR. J. APOLONIO BETANCOURT RUIZ, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

        

PRESIDENTE: EN LO QUE LA COMISIÓN CUMPLE SU ENCARGO SE 

DECRETA UN RECESO.  

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

NUMERALES 64, 295 Y 296 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, RENDIREMOS HONORES A LA BANDERA Y ENTONAREMOS 

NUESTRO HIMNO NACIONAL, POR LO QUE SUPLICO A LOS PRESENTES 

PONERSE DE PIE. 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTE: DAMOS LAS GRACIAS A LA BANDA DE GUERRA DEL 85 

BATALLÓN DE INFANTERÍA, POR SU PARTICIPACIÓN EN ESTA SESIÓN 

SOLEMNE. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA,  DARÁ LECTURA 

AL DECRETO 552, EXPEDIDO POR LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA LOCAL.  
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DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: Con fecha 26 de abril del presente 
año, los CC. Diputados Arturo Kampfner Díaz, Marco Aurelio Rosales Saracco, 
José Alfredo Martínez Núñez, Felipe Meraz Silva, Juan Quiñonez Ruiz, Israel 
Soto Peña y Felipe Francisco Aguilar Oviedo, presentaron a esta H. LXVI 
Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto en la que proponen la inscripción 
con letras doradas en el Muro de Honor de este H. Congreso del Estado la 
leyenda “Instituto Politécnico Nacional”; misma que fue turnada a una Comisión 
Especial integrada por los CC. Diputados: Juan Cuitlahuac Avalos Méndez, 
Marco Aurelio Rosales Saracco, Beatriz Barragán González, Felipe Francisco 
Aguilar Oviedo y Felipe Meraz Silva; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Uno de los pilares básicos para la creación del Instituto Politécnico 
Nacional fue el astrónomo Luis Enrique Erro, el cual definió a la educación 
técnica como “aquella que tiene por objeto adiestrar al hombre en el manejo 
inteligente de los recursos teóricos y materiales que la humanidad ha 
acumulado para transformar el medio físico y adaptarlo a sus necesidades”. 
 
Sin temor a equivocarnos, la vida del Instituto Politécnico Nacional constituye un 
esfuerzo para captar la esencia de la tesis anterior, lo que ha hecho de esta 
Institución una columna fundamental de la educación en México. 
 
SEGUNDO.- Más allá de realizar un recuento histórico del Instituto Politécnico 
Nacional, esta dictaminadora centra sus trabajos en destacar la importancia del 
IPN en la historia social y educativa del país, al fin y al cabo las fechas no 
determinan la grandeza de una institución. 
 
Si bien es cierto, el año de 1936 puede considerarse como el año formal de 
creación del Politécnico Nacional, no deben olvidarse los esfuerzos previos 
desarrollados por Narciso Bassols, Juan de Dios Bátiz, Ignacio García Téllez, 
Wilfrido Massieu, Luis Enrique Erro, Gonzalo Vázquez Vela y Carlos Vallejo 
Márquez, hombres que trabajaron con altura de miras, hombres que dibujaron 
un horizonte educativo de calidad. 
 
Tampoco debe olvidarse el año de 1935, donde el Presidente Lázaro Cárdenas 
del Río al rendir su informe de gobierno ante el Congreso de la Unión señaló 
que: La Secretaría de Educación Pública está por terminar durante el presente 
año, con el propósito de que funcione el próximo, el estudio que organiza el 
establecimiento de la Escuela Politécnica, cumplimentándose así el Plan 
Sexenal en lo relativo a que debe darse preferencia a las enseñanzas técnicas 
que tienden a capacitar al hombre para utilizar y transformar los productos de la 
Naturaleza, a fin de mejorar las condiciones materiales de la vida humana.” 
 
En estas aspiraciones, el Instituto Politécnico Nacional ha cumplido con creces 
este mandato y ha honrado la memoria de esos hombres que dedicaron 
esfuerzos y sacrificaron intereses personales por la educación. 
 
TERCERO.- Si se examina a conciencia la vida del IPN, sin duda, la 
encontraríamos como fructífera, la encontraríamos como el semillero de 
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profesionistas técnicos que día a día incorporan y consolidan a nuestro país en 
el desarrollo tecnológico e industrial. 
 
No puede concebirse, por ejemplo, el desarrollo de la televisión a color sin el 
genio del egresado de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
Guillermo González Camarena. 
 
Historias como la de Evangelina Villegas Moreno, que mereció el Premio 
Mundial de la Alimentación o la de Jesús Kumate Rodríguez que ha dedicado 
su vida al estudio y la práctica de la salud de los niños, son las que le dan 
prestigio al Politécnico, son las que convierten al Instituto en un activo 
indispensable de nuestro desarrollo como Nación. 
 
El IPN es una muestra de lo que la educación pública puede hacer por México, 
el IPN es claro ejemplo de lo que significa responder a los desafíos del tiempo y 
sus circunstancias, de igual forma es clara muestra de que la educación pública 
puede perfeccionarse sin perder conciencia de la historia y el motivo de su 
creación. 
 
CUARTO.-  De aprobarse el presente decreto, quedarán plasmados en el Muro 
de Honor de este Congreso el idealista y su creación, compartirán espacio 
Lázaro Cárdenas y el Instituto Politécnico Nacional, ambos piedras 
fundamentales en el progreso del país. 
 
Sin duda, el politécnico Jesús Robles Martínez puede sentirse orgulloso y 
reconfortado de que sus palabras “La técnica al servicio de la Patria” siguen 
vigentes, por lo que esta Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango al decretar este homenaje lo hacemos reafirmando las 
palabras del Presidente Cárdenas “Con profunda simpatía a las escuelas 
técnicas que representan la esperanza de un México nuevo”. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente 
 

DECRETO No. 552 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor de este 
H. Congreso del Estado la leyenda “Instituto Politécnico Nacional”. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor al momento de su aprobación 
por la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese la aprobación del presente decreto al Gobernador 
del Estado, al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado y al Director General del 
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Instituto Politécnico Nacional, a efecto de solicitar su presencia en la Sesión 
Solemne de inscripción de la leyenda motivo de este Decreto. 
 
TERCERO.-  En términos de la fracción III del artículo 55 y de los diversos 65, 
296, 298 y 299 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, el 
Presidente de la Mesa Directiva de esta Legislatura, determinará el día y la hora 
de la Sesión Solemne para el cumplimiento de este Decreto. 
 
CUARTO.- Envíese al Titular del Poder Ejecutivo para los efectos de su 
promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 
de Durango, Dgo., a los (03) tres días del mes de Mayo del año (2016) dos mil 
dieciséis. 
 
    RÚBRICA 

DIP. LUIS FERNANDO SOTO JACQUEZ 
PRESIDENTE. 

 
RÚBRICA 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 
      SECRETARIO. 
      RÚBRICA 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                                                                              SECRETARIO. 
 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, PRESIDENTE DE LA 

GRAN COMISIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, LIC. APOLONIO 

BETANCOURT RUIZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, DIP. LUIS FERNANDO SOTO JÁCQUEZ, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, DR. HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, CON LA 

REPRESENTACIÓN DEL DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, 
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DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, C.P. 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

DURANGO, Y DIPUTADO CON LICENCIA, EN ÉL SALUDO A TODOS LOS 

ALCALDES QUE ESTÁN DE LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE NUESTRO 

BONITO ESTADO DE DURANGO, APRECIADOS CATEDRÁTICOS, 

ESTUDIANTES Y TRABAJADORES DE LA COMUNIDAD POLITÉCNICA, 

INVITADOS ESPECIALES QUE NOS ACOMPAÑAN, SEÑORAS Y SEÑORES, 

AMIGOS TODOS: “LA VERDADERA GLORIA ECHA RAÍCES Y SE VA 

PROPAGANDO” SABIA SENTENCIA QUE COMPENDIA EL ESPÍRITU 

PROFUNDO DE LO QUE HA SIDO Y ES EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL: SU GLORIA LA ENCONTRAMOS, PRECISAMENTE, EN ESAS 

RAÍCES QUE SE REMONTAN A 80 AÑOS DE ENTREGA GENEROSA, 

GLORIA QUE, ADEMÁS SE HA PROPAGADO EN LA GEOGRAFÍA, EL 

TIEMPO Y EL CIELO DE NUESTRA NACIÓN, DE LA MANO, DE LA 

PALABRA, DEL PENSAMIENTO Y DEL CORAZÓN DE MILES DE 

EGRESADOS DE SUS AULAS QUE, NUTRIDOS EN SU NECESIDAD DE 

SABER, HAN ENGENDRADO NUEVAS ASPIRACIONES EN SU PUEBLO, LA 

HISTORIA, QUE ES SABIA, HOY NOS CONVOCA Y NOS UNIFICA, SI PARA 

CONSTRUIR ALGO ES SABIDO QUE SE PRECISAN GIGANTES Y AÑOS, 

HEMOS TENIDO LA FORTUNA DE CONTAR CON MEXICANOS DE 

EXCEPCIÓN QUE SUPIERON COLOCAR EN LO MÁS ALTO LOS VALORES 

DEL HOMBRE, Y ENTRE ELLOS SU LIBERTAD Y DIGNIDAD; HOMBRES 

VISIONARIOS COMO NARCISO BASSOLS, LUIS ENRIQUE ERRO, CARLOS 

VALLEJO MÁRQUEZ Y JUAN DE DIOS MATIZ, QUE FUERON 

ESCUCHADOS SABIAMENTE POR EL GRAL. LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 

Y TANTOS OTROS QUE HAN DEJADO SU INDELEBLE ESTELA DE 

COMPROMISO CON EL POLITÉCNICO NACIONAL, LO MISMO EN 
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ACCIONES QUE EN IDEAS, ESAS IDEAS PARA ELEVAR EL ESPÍRITU, ESA 

CONVICCIÓN DE QUE, EL SABER ES LA ESCALERA MÁS SEGURA PARA 

FORTALECER A LA NACIÓN, DE QUE LA TÉCNICA VERDADERAMENTE 

ESTÉ AL SERVICIO DE LA PATRIA, FUE LO QUE IMPULSÓ A LA CREACIÓN 

DEL POLITÉCNICO NACIONAL. Y ESOS AÑOS TRANSCURRIDOS NOS 

ENTREGAN EL TESTIMONIO DE UN PROCESO PERMANENTE DE 

PERFECCIONAMIENTO QUE, EN NUESTRA HORA, NOS CORRESPONDE 

FORTALECER Y ESTIMULAR, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, HA 

SIDO FIEL A SU ORIGEN: UNIDAD EN LA DIVERSIDAD, LA LIBERTAD Y LA 

PLURALIDAD, SIEMPRE EN FUNCIÓN DE UN BIEN SUPERIOR, PONER EL 

CONOCIMIENTO, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LA 

NACIÓN, LIBERTAD EN LA ENSEÑANZA Y LIBERTAD EN LA 

INVESTIGACIÓN, HE AHÍ EL SURTIDOR DE VIRTUDES QUE NO DEBE 

ABANDONARSE NUNCA, TODA VEZ QUE SERÍA IMPOSIBLE ALUDIR A SU 

ESPÍRITU DEMOCRÁTICO Y CONSTRUCTIVO, EN EL QUE HA CUMPLIDO 

CON CRECES SU PROCESO HACIA LA EXCELENCIA SIEMPRE 

ANHELADA: HA ENRIQUECIDO NUESTRA IDENTIDAD NACIONAL, HA 

PREPARADO A SUS HIJOS PARA SERVIR, HA RETROALIMENTADO LOS 

PROPÓSITOS DE CRECIMIENTO DE TODO EL PAÍS; HA ASUMIDO EL 

COMPROMISO DE SER UNA INSTITUCIÓN ABIERTA, SIN FEUDOS, ÚTIL, 

EN PERMANENTE COMUNICACIÓN CON LA SOCIEDAD, CON ACCIONAR 

HORIZONTAL, SIN ELITISMOS, EN FIN, SE HA SABIDO REINVENTAR DE LA 

MANO Y CORAZÓN DE SUS MEJORES HOMBRES Y MUJERES- COMO 

UNA INSTANCIA DE VALORES, EN CRECIMIENTO, UNA AUTÉNTICA 

ENTIDAD VIVA, BASTE MENCIONAR UN PUÑADO DE SUS EGRESADOS 

PARA DAR CUENTA DE LA PLÉYADE DE INVESTIGADORES, 

ACADÉMICOS Y POLÍTICOS QUE HA DADO ESTA NOBLE INSTITUCIÓN: 
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GUILLERMO GONZÁLEZ CAMARENA, ALEJO PERALTA Y DÍAZ CEBALLOS, 

JESÚS KUMATE RODRÍGUEZ, LUIS DE LA PEÑA, VÍCTOR BRAVO AHÚJA, 

REYES TAMEZ, JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA, EUGENIO MÉNDEZ 

DOCURRO Y HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, POR ELLO A ESE 

TEMPLO DEL SABER, A ESE PUENTE HACIA EL PENSAMIENTO Y LA 

REFLEXIÓN PROFUNDA, A NUESTRO INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL, HOY LE RENDIMOS EL TRIBUTO QUE EN JUSTICIA LE 

CORRESPONDE, POR SU CONTRIBUCIÓN A DINAMIZAR Y POTENCIAR LA 

ENERGÍA CREADORA Y TRANSFORMADORA DE TODO EL PUEBLO, POR 

UNANIMIDAD, PUESTO QUE EL ESPLENDOR DE ESTA INSTITUCIÓN 

TODOS LA RECONOCEMOS, LOS DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA APROBARON LA INICIATIVA PRESENTADA, PARA QUE EL 

NOMBRE DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL RESPLANDEZCA, 

COMO SÍMBOLO DE SUPERACIÓN, EN EL MURO DE HONOR DEL 

RECINTO LEGISLATIVO, RECONOCIMIENTO QUE SÓLO SE OTORGA A 

LOS HOMBRES, MUJERES E INSTITUCIONES QUE EN GRADO SUMO 

CONTRIBUYEN A ENGRANDECER A DURANGO Y A MÉXICO, A DARLES 

CLARIDAD EN LAS IDEAS, CLARIDAD EN LOS PRINCIPIOS Y CLARIDAD 

EN LOS VALORES, COMO ÚNICA VÍA QUE PUEDE LLEVARNOS A LA 

PLENITUD, EL PUEBLO ENTERO SABE QUE EL TRÁNSITO DE NUESTRO 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO HA SIDO FÁCIL, NI LIBRE DE 

SOBRESALTOS, QUE HAN EXISTIDO MOMENTO DE APREMIO, ÉPOCAS 

DE INERCIAS DOGMÁTICAS, E INCLUSO, ETAPAS DE TRANSICIÓN CON 

SU CAUDA DE POSICIONES DIVERGENTES, AHORA MISMO ENFRENTA 

MOMENTOS DIFÍCILES, MAS TODO ELLO HA SIDO EL CRISOL DONDE HA 

FRAGUADO SU PERFIL ACTUAL CAPAZ DE REORIENTARSE SI ES 

PRECISO, EL POLITÉCNICO NACIONAL HA CONVERTIDO SU HORIZONTE, 
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POR SU NATURAL PLURALIDAD Y DIVERSIDAD, EN REFERENTE DEL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO DE MÉXICO, PORQUE SUS 

PROFESIONISTAS SE HAN ENTREGADO AL EJERCICIO DE SU 

VOCACIÓN, PORQUE SUS EGRESADOS SE HAN ENTREGADO CON 

PASIÓN A SERVIR A LA PATRIA, EL MÉRITO, PERMÍTANME REITERARLO 

Y PUNTUALIZARLO, ES COLECTIVO: ES DE LOS MAESTROS 

RESPONSABLES, QUE CUMPLEN A TRAVÉS DE SU CÁTEDRA SU 

FUNCIÓN DE GUÍAS Y ORIENTADORES; ES DE LOS ALUMNOS 

ENTUSIASTAS QUE ENRIQUECEN SU JUVENTUD CON EL SABER, Y ES 

DE LOS DIRECTIVOS SENSIBLES QUE, EN SU MOMENTO, HAN SABIDO 

MANTENER EL TIMÓN FIRME EN EL HORIZONTE QUE MÉXICO RECLAMA, 

LLEGAR A ESTE MOMENTO ES FRUTO DE LA SUCESIÓN DE MÚLTIPLES 

ENTUSIASMOS Y SACRIFICIOS. ES EL PREMIO A ESA GRAN SUMA DE 

VOLUNTADES QUE ABRAZA EL CORPUS DE ESTA GRAN INSTITUCIÓN, 

“INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL” LEYENDA QUE A PARTIR DE HOY 

RELUMBRARÁ EN ESTE RECINTO PARLAMENTARIO, CONVERTIDA EN UN 

APOTEGMA DE LIBERTAD, DE SUPERACIÓN Y DE ESPERANZA EN EL 

PORVENIR, LETRAS REFULGENTES, COMO LA DORADA HISTORIA QUE 

REPRESENTAN, Y QUE DESDE AHORA PROTEGEN CON SU LUZ A SUS 

EGRESADOS QUE POR DERECHO PROPIO SON HUÉSPEDES DE ESTE 

MURO DE HONOR, DONDE DESTACAN LAS GRANDES INSTITUCIONES 

FORMADORAS DE PROFESIONISTAS DE NUESTRA ENTIDAD, DONDE 

BRILLA EL NOMBRE DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE DURANGO, 

INSTITUCIÓN PIONERA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA EN PROVINCIA, 

SURGIDA DEL PROPIO SENO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

EN 1948, POR ELLO, EL COMPROMISO PARA LA COMUNIDAD TÉCNICA 

DE HOY Y DE MAÑANA ES UN ALTO DESAFÍO: VIGILAR QUE NO SE 
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TRASTOQUEN LOS PROPÓSITOS, QUE LOS INTERESES DEL PUEBLO 

PREVALEZCAN, QUE NO SE DETENGA LA MARCHA HACIA LA 

EXCELENCIA Y CADA DÍA SE RENUEVE EL ÁNIMO DE TRANSFORMAR, 

EN BIEN DE LA COMUNIDAD DE LA QUE EMERGEN Y SE NUTREN, EL 

MEJOR TÉCNICO ES EL QUE SABE CONDUCIR SU LIBERTAD, EL QUE 

ACEPTA EL RIESGO DE LA CRÍTICA, EL QUE ANALIZA Y DETERMINA CON 

LA FUERZA DE LA RAZÓN, EL QUE ES CAPAZ DE CREAR SUS PROPIAS 

RESPUESTAS Y, EL QUE DESDE SU ESFERA DE COMPETENCIA SE 

COMPROMETE, ESTIMULA, FORTALECE E IMPULSA LOS PRINCIPIOS Y 

PROPÓSITOS DE SU ALMA MATER, COMO LO HACEN LOS 

REPRESENTANTES POPULARES, COMO LO HACE EL DR. HÉCTOR 

MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, ORGULLOSO EGRESADO DEL POLITÉCNICO 

NACIONAL, Y PROMOTOR DE LA FUNDACIÓN, EN OCTUBRE DE 1979 DE 

LA EXTENSIÓN ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN DEL POLITÉCNICO EN 

NUESTRA TIERRA, QUE TAN GRANDES FRUTOS A DADO AL SERVICIO 

DE LA PATRIA, QUE QUEDE DE MANIFIESTO EN ESTA SESIÓN SOLEMNE, 

EL TESTIMONIO DE GRATITUD DE TODO UN PUEBLO CON EL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, INSTITUCIÓN QUE PROPORCIONA GLORIA Y 

FORTALEZA A NUESTRO MÉXICO Y QUE EN ESTE ETERNO FLUIR DEL 

TIEMPO NOS DA ALAS PARA PERSEGUIR, CON MAYOR AHÍNCO, 

NUESTROS IDEALES E ILUSIONES, QUIENES LLEVAMOS EN EL 

CORAZÓN EL ANSIA DE VICTORIA, APOSTAMOS POR EL FUTURO DE 

NUESTRO GRAN INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Y SI ENSEÑAR ES, 

ANTE TODO, APRENDER; RECONOCER TAMBIÉN ES, SOBRE TODO, 

AGRADECER, Y ÉSE DEBE SER EL SENTIDO TRASCENDENTE DE ESTA 

CEREMONIA, AGRADECER: GRACIAS INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL POR ENTREGARNOS EL EJEMPLO DE LO QUE ES 
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AUTÉNTICAMENTE PONER “LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA AL DR. HÉCTOR 

MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, EX DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PASAR AL PIE DE ESTA MESA DIRECTIVA A FIN 

DE QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO, 

LE HAGAN ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO.  

 

PRESIDENTE: PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO MOTIVO DE ESTA 

SESIÓN SOLEMNE SOLICITO AL  DR. HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ  

EX DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

MISMO QUE ACUDE EN REPRESENTACIÓN DEL DR. ENRIQUE 

FERNÁNDEZ FASSNACHT, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, AL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA 

GOBERNADOR DEL ESTADO, AL DOCTOR J. APOLONIO BETANCOURT 

RUIZ PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, Y AL 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ PRESIDENTE DE LA GRAN 

COMISIÓN DE ESTA LEGISLATURA, PASEMOS A DEVELAR EN EL MURO 

DE HONOR DE ESTE RECINTO LA LEYENDA  “INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL”. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DR. HÉCTOR 

MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, EX DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, QUIEN VIENE EN REPRESENTACIÓN DEL DR. 

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL.  
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DOCTOR HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ: DESPUÉS DE LAS 

HERMOSAS PALABRAS DEL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER Y DE ESE 

DIPLOMA QUE RECIBÍ CON MUCHO AGRADO CONSIDERANDO QUE ES 

PARA EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DE NINGUNA MANERA 

PARA SU SERVIDOR Y AMIGO, EN NOMBRE DEL DOCTOR ENRIQUE 

FERNÁNDEZ FASSNACHT, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, AGRADECEMOS AL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, POR EL ALTO HONOR 

QUE LE CONFIEREN A NUESTRO INSTITUTO EL DÍA DE HOY, EL SEÑOR 

DIRECTOR GENERAL SE DISCULPA POR NO HABER PODIDO ASISTIR A 

ESTE EVENTO, TODOS SABEN LAS RAZONES, PERO ME HA PEDIDO QUE 

LES COMUNIQUE SU AGRADECIMIENTO Y EL DE TODA LA COMUNIDAD 

POLITÉCNICA POR LA DISTINCIÓN QUE NOS HAN CONFERIDO, POR MI 

CONDUCTO EL DOCTOR FERNÁNDEZ FASSNACHT, ENVÍA EL SIGUIENTE 

MENSAJE, ESTE RECONOCIMIENTO EN EL MARCO DEL 80 ANIVERSARIO 

DE LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COMO DEL 

CENTENARIO DE UNA DE SUS ESCUELAS EMBLEMÁTICAS, LA ESCUELA 

SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, RECORDANDO QUE 

EN 1936 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LÁZARO CÁRDENAS DEL 

RÍO, CREA AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL COMO LA 

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, PARA SERVIR A 

LOS ALTOS INTERESES DEL PROPIO ESTADO, AGLUTINANDO A TODAS 

LAS ESCUELAS TÉCNICAS QUE EXISTÍAN EN ESE MOMENTO EN EL PAÍS, 

DE ENTRE LAS CUALES SE CONTABA ORGULLOSAMENTE CON LA PRE 

VOCACIONAL QUE FUNCIONABA EN ESTA QUERIDA CIUDAD DE 

DURANGO, SIENDO ESTA INSTITUCIÓN, ESTA PRE VOCACIONAL 
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PRECISAMENTE LA BASE PARA QUE POSTERIORMENTE SE CREARA EL 

TECNOLÓGICO REGIONAL DE DURANGO, TODO ELLO ES MOTIVO DE 

FESTEJO Y COMPROMISO, PERO TAMBIÉN DE UN IMPORTANTE 

PROCESO DE REFLEXIÓN RESPECTO DE LOS MUCHOS LOGROS QUE 

NUESTRA INSTITUCIÓN CIERTAMENTE Y SUS EGRESADOS ACUMULAN A 

LO LARGO DE OCHO DÉCADAS ASÍ COMO DE LAS MUCHAS 

CONTRIBUCIONES QUE EL POLITÉCNICO HA HECHO AL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAÍS, DE IGUAL FORMA LE ESTAMOS 

HACIENDO UN PROFUNDO ANÁLISIS LOS RETOS QUE ENFRENTAMOS 

PARA CONSOLIDAR NUESTRO LIDERAZGO, Y  POSICIONAMIENTO COMO 

UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE ESTÁ A LA ALTURA 

DE LAS DEMANDAS DEL SIGLO XXI, Y ESTAMOS CIERTOS DE QUE ESTE 

CAMINO NO SERÁ FÁCIL NI EXENTO DE DIFICULTADES, PERO TAMBIÉN 

LO ESTAMOS DE QUE LA COMUNIDAD POLITÉCNICA SABRÁ ESTAR A LA 

ALTURA DE ESTOS RETOS, RESULTA ADEMÁS ESPECIAL RELACIÓN 

QUE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL HA TENIDO 

HISTÓRICAMENTE CON EL ESTADO DE DURANGO, DESDE AQUEL 

LEJANO 1944, EN QUE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

PROMUEVE LA CREACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE DURANGO 

Y AUNQUE SE LE CONSTRUYE UN EDIFICIO AL LADO, NO INICIA 

ACTIVIDADES POR CARECER DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL 

SUFICIENTE, POR LO QUE ES HASTA 1948 CUANDO ESTA FRATERNAL 

RELACIÓN CON ESTA QUERIDA ENTIDAD FEDERATIVA, Y LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EFECTIVAMENTE EN ESE 

AÑO DE 1948 EL POLITÉCNICO INICIA LA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR TÉCNICA, ESTABLECIENDO LOS PRIMEROS INSTITUTOS 

TECNOLÓGICOS FORÁNEOS EN DURANGO Y CHIHUAHUA, PARA 
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SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA REPÚBLICA EN LA ZONA DE 

INFLUENCIA Y EN SU CONJUNTO SATISFACER PLENAMENTE EL 

ASPECTO DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA LLEVADA A PROVINCIA, Y LUEGO 

AÑOS DESPUÉS EN 1958, 10 AÑOS DESPUÉS INICIA EL POLITÉCNICO SU 

DESCONCENTRACIÓN, CONCENTRANDO SUS ACTIVIDADES EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PERO APOYANDO SI FIRMEMENTE A LOS OCHO 

INSTITUTOS TECNOLÓGICOS REGIONALES QUE SE DESCONCENTRAN 

DEL INSTITUTO Y QUE OPERABAN EN GRAN PARTE DE LOS ESTADOS 

DE LA REPÚBLICA, PERO SIEMPRE MANTENIENDO HASTA LA FECHA Y A 

FUTURO ESTRECHA VINCULACIÓN CON TODOS ELLOS, CON TODOS 

ELLOS QUE ACTUALMENTE SUMAN 272 INSTITUTOS TECNOLÓGICOS 

QUE SIRVEN EFICAZMENTE AL DESARROLLO DEL PAÍS, ACTUALMENTE 

DURANGO, ES SEDE DESTACADA DE UNO DE NUESTROS CENTROS 

INTERDISCIPLINARIOS DE INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL REGIONAL EN QUE SE OFRECEN UNA MAESTRÍA EN 

CIENCIAS EN GESTIÓN AMBIENTAL, UN DOCTORADO EN CIENCIAS EN 

BATOLOGÍA, Y UN DOCTORADO EN CIENCIAS DE CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO PAISAJÍSTICO, ADEMÁS DE CENTENARES DE 

INVESTIGACIONES QUE SIRVEN A NUESTRO ESTADO DE DURANGO, 

NACIDO ESTE CENTRO EN 1979 COMO YA SE MENCIONÓ POR 

CONVENIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, CON LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL POLITÉCNICO, TENIENDO SU ORIGEN A SU 

VEZ EN LAS ACCIONES DE UN GRUPO DE INVESTIGADORES DIRIGIDOS 

EN ESE TIEMPO POR EL INGENIERO ARMANDO OCHOA SOLANO, 

QUIENES OPERABAN UN PROYECTO DEL POLITÉCNICO SOBRE 

INTRODUCCIÓN DE NUEVOS CULTIVOS EN EL MUNICIPIO DE VICENTE 

GUERRERO, DESDE 1974, ESTE MISMO GRUPO DE POLITÉCNICOS 
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CONJUNTAMENTE CON INVESTIGADORES DEL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO REGIONAL DE DURANGO Y DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 

DEL ESTADO DE DURANGO, CON LA GUÍA Y ORIENTACIÓN DEL DOCTOR 

GONZALO CARTER REALIZARON LOS ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA 

FUNDACIÓN EN DURANGO DE LAS DOS PRIMERAS RESERVAS DE LA 

BIOSFERA EN LATINOAMÉRICA, LA MICHILÍA Y MAPIMI, A PARTIR DEL 30 

DE SEPTIEMBRE DEL 2013 CON EL APOYO DE NUESTRO GOBERNADOR 

EL POLITÉCNICO ESTABLECE EN DURANGO COMO UNA UNIDAD DE 

ENLACE ENTRE LAS DEPENDENCIAS POLITÉCNICAS Y LOS DIVERSOS 

SECTORES DE LA SOCIEDAD Y LA REGIÓN CUYA FINALIDAD ES 

IDENTIFICAR, FORMULAR, CARACTERIZAR Y PROPICIAR EL 

DESARROLLO DE ACCIONES DE EXTENSIÓN EDUCATIVA Y DE 

VINCULACIÓN, CON EL OBJETIVO DE FAVORECER E IMPULSAR EL 

DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO A TRAVÉS DE LA 

INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE FORMACIÓN DE 

CAPACIDADES A LO LARGO DE LA VIDA, ASÍ COMO DE PROMOVER LA 

TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

CONTRIBUYENDO CON ELLO A LA COMPETITIVIDAD DE LA REGIÓN Y 

CON ELLO A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 

SOCIEDAD, SU UNIDAD, INCUBADORA DE EMPRESAS DE BAJA 

TECNOLÓGICA, TIENE COMO MISIÓN EL PROMOVER Y ESTIMULAR LA 

CREACIÓN DE EMPRESAS DE ALTA COMPETITIVIDAD Y DE 

PROFESIONALISMO EN UN CONTEXTO DE GLOBALIDAD Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL MODELO DE 

INCUBACIÓN PROPIO Y PROMOVIDO YA EN AMÉRICA DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, DE ESTA MANERA EL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL SE EXPANDE EN DURANGO COMO UNA 
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OPCIÓN EDUCATIVA, VIRTUAL Y PRESENCIAL PARA INTEGRARSE A LA 

NUEVA FACETA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL ASÍ COMO LA 

GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y CONTRIBUIR AL BIENESTAR DE 

LOS HABITANTES DE NUESTRO ESTADO, POR TODAS ESTAS RAZONES 

NOS LLENA DE MUCHA SATISFACCIÓN A LOS POLITÉCNICOS EL 

RECIBIR ESTA DISTINCIÓN DE PARTE DE UNA ENTIDAD CON LA QUE 

GUARDAMOS LAZOS FRATERNOS INQUEBRANTABLES, ESTE ACTO DE 

INSCRIPCIÓN EN LETRAS DE ORO DEL NOMBRE DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL EN EL ESTE RECINTO ES UNA ENORME 

DISTINCIÓN Y UNA MUESTRA FEHACIENTE DEL COMPROMISO DEL 

CONGRESO DE DURANGO CON LA EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA 

QUE REPRESENTA EL MAYOR BALUARTE DEL ESTADO MEXICANO PARA 

CONSTRUIR UNA NACIÓN MÁS COMPETITIVA Y CULTA, CONCLUYE 

NUESTRO DIRECTOR GENERAL CON EL SIGUIENTE MENSAJE, SEÑORES 

DIPUTADOS LA COMUNIDAD POLITÉCNICA LES AGRADECE ESTE ALTO 

HONOR Y LES REITERA EL COMPROMISO QUE TENEMOS CON LA 

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y CAPITAL HUMANO ALTAMENTE 

ESPECIALIZADO PARA SOLUCIÓN DE LOS MUCHOS PROBLEMAS QUE 

ENFRENTAN NUESTRO PAÍS Y NUESTRO PROPIO ESTADO DE 

DURANGO, CON LA SEGURIDAD DE QUE ESTE DECRETO CONSTITUIRÁ 

UN ESLABÓN MÁS DE LA TRASCENDENTE CADENA QUE UNE AL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL CON EL PRÓSPERO ESTADO DE 

DURANGO, SEÑOR GOBERNADOR CONTADOR PÚBLICO JORGE 

HERRERA CALDERA, LE AGRADECEMOS SU PRESENCIA EN ESTE 

EVENTO Y RECONOCEMOS EN USTED A UN GOBERNADOR VISIONARIO 

Y COMPROMETIDO CON EL ESTADO Y CON LA COMUNIDAD 
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POLITÉCNICA QUE EN TODO EL PAÍS SE ESFUERZA EN PONER LA 

TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA, GRACIAS, CON PERMISO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA TIENE EL USO DE 

LA PALABRA EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR  DEL 

ESTADO.   

 

CONTADOR PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA: MUY BUENAS 

TARDES TENGAN TODAS Y TODOS USTEDES AGRADEZCO ESTA 

INVITACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO PARA REALIZAR 

LA DEVELACIÓN CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL 

RECINTO LEGISLATIVO DE LA LEYENDA INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL,  SALUDO EN PRIMER LUGAR A LA COMUNIDAD AQUÍ 

PRESENTE DEL POLITÉCNICO NACIONAL, SUS DIRECTIVOS, SUS 

EGRESADOS SUS ALUMNOS QUE ESTÁN AHORITA AHÍ REALIZANDO SU 

PREPARACIÓN, MAESTROS Y DIRECTIVOS, FELICIDADES, LES DAMOS 

UN FUERTE APLAUSO, ENHORABUENA, SALUDO LA PRESENCIA DEL 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, Y 

SALUDO LA PRESENCIA DEL DOCTOR APOLONIO BETANCOURT RUIZ, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SALUDO LA 

PRESENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CAPITAL CONTADOR 

PÚBLICO CARLOS EMILIO CONTRERAS, SALUDO LA PRESENCIA DEL 

GENERAL DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, HOMERO MENDOZA RUIZ, 

COMANDANTE DE LA DÉCIMA ZONA MILITAR, SALUDO LA PRESENCIA DE 

NUESTROS PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES QUE HOY NOS 
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ACOMPAÑAN, EN LA PERSONA DE JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GÓMEZ PALACIO, SALUDO LA PRESENCIA 

DE LA MESA DIRECTIVA AQUÍ PRESENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

DIPUTADO INGENIERO LUIS FERNANDO SOTO JAQUEZ, DE LA DIPUTADA 

ALICIA GARCÍA VALENZUELA, SECRETARIA Y DEL DIPUTADO PABLO 

CÉSAR AGUILAR PALACIO, SECRETARIO, SALUDO A TODA LA 

COMUNIDAD DEL POLITÉCNICO AQUÍ EN EL ESTADO EN LAS PERSONAS 

DEL INGENIERO JOSÉ GUILLERMO GARCÍA MACÍAS, DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN CONTINUA Y DE LA LICENCIADA ANGÉLICA HERNÁNDEZ 

ÁVILA DIRECTORA DEL CIDIR POLITÉCNICO NACIONAL EN DURANGO, A 

TODOS LOS MAGISTRADOS, JUECES Y CONSEJEROS LOS SALUDO CON 

AFECTO DEL PODER JUDICIAL, TAMBIÉN SALUDO A LOS INGENIEROS 

JAIME GUTIÉRREZ Y PEDRO VALENCIA EN REPRESENTACIÓN Y EN 

ELLOS SALUDO A TODOS LOS EGRESADOS DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, TAMBIÉN SALUDO A LOS FUNCIONARIOS DE 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, A TODOS LOS COLEGIOS DE 

PROFESIONISTAS, A SUS DIRECTIVOS AQUÍ PRESENTES, Y SALUDO EN 

LAS PERSONAS DE MAYTÉ VIVÓ, PRESIDENTA DE COPARMEX Y EL 

DOCTOR JOSÉ ANTONIO RINCÓN ARREDONDO, PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO, A TODOS LOS 

EMPRESARIOS QUE HOY NOS ACOMPAÑAN, AMIGAS, AMIGOS TODOS, 

SALUDO A TODA ESTA GRAN COMUNIDAD DEL POLITÉCNICO NACIONAL 

AQUÍ EN DURANGO DOCENTES, INVESTIGADORES, ALUMNOS, 

AUTORIDADES Y COMUNIDAD TÉCNICA AQUÍ CONGREGADA PARA 

ATESTIGUAR ESTE MOMENTO HISTÓRICO, QUIERO AGRADECER LA 

PRESENCIA DE QUIEN TRAE LA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PERO QUE EN SU CARÁCTER DE 
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REPRESENTANTE DEL POLITÉCNICO NACIONAL TAMBIÉN LO SALUDO 

COMO UN QUERIDO EX GOBERNADOR DEL ESTADO, Y QUE HA 

ENTREGADO SU VIDA AL SERVICIO PÚBLICO, Y TAMBIÉN A LA 

INVESTIGACIÓN, POR ESO LES PIDO UN APLAUSO MUY CALUROSO 

PARA EL DOCTOR HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, FELICIDADES 

DOCTOR, HOY NOS REUNIMOS PARA OFICIALIZAR EL ORGULLO Y 

RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD DURANGUENSE A UNA DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS MÁS PRESTIGIADAS Y TRASCENDENTES 

DE MÉXICO, LOS DURANGUENSES, A TRAVÉS DE ESTA SOBERANÍA 

POPULAR, HACEMOS UN JUSTO HOMENAJE A LAS GRANDES Y 

RECONOCIDAS  CONTRIBUCIONES QUE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL HA HECHO AL PROGRESO DEL PAÍS DESDE HACE 80 AÑOS, 

LO HACEMOS CONVENCIDOS DE QUE ESTE ANIVERSARIO DEBE 

SIMBOLIZAR LA GRANDEZA DE LA INSTITUCIÓN, GRANDEZA FORJADA 

CON LOS IDEALES, MENTES Y DETERMINACIÓN DE GENERACIONES 

QUE HAN RECONOCIDO EL VALOR DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA, QUE 

CON VISIÓN LA HAN FOMENTADO, IMPULSADO Y FORTALECIDO, 

CONVIRTIÉNDOLA EN UN BIEN SOCIAL, A 80 AÑOS DE SU FUNDACIÓN, 

HOY MÉXICO TIENE A UN INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL SÓLIDO, 

DINÁMICO, VISIONARIO Y COMPROMETIDO CON LOS PRINCIPIOS QUE 

LE DIERON VIDA, SÓLIDO… COMO LA FUERZA DE LA GRAN COMUNIDAD 

DE PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES Y DOCENTES QUE 

REPRESENTAN EL ORGULLO GUINDA EN LAS AULAS, EN LAS 

EMPRESAS, LA INDUSTRIA; EN EL SECTOR PÚBLICO ASÍ COMO EN LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, QUE SON TODOS, PILARES DEL 

DESARROLLO, DINÁMICO… RESPONDIENDO A TRAVÉS DEL TIEMPO A 

LA REALIDAD SOCIAL CAMBIANTE Y LLENA DE RETOS Y 
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OPORTUNIDADES, POR LA QUE HA ATRAVESADO NO SÓLO EN LA 

EDUCACIÓN, SINO TAMBIÉN LA ECONOMÍA, EL DESARROLLO Y EL PAÍS 

EN ESTAS OCHO DÉCADAS, VISIONARIO… APOSTANDO POR LA 

FORMACIÓN DE PROFESIONISTAS TÉCNICOS DE CALIDAD, LA 

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, 

COMO GRANDES MOTORES EN LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL, 

NACIONAL E INTERNACIONAL, Y COMPROMETIDO… MANTENIENDO 

VIGENTE EL SENTIDO CON EL QUE EL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS 

DEL RÍO, CREÓ ESTA INSTITUCIÓN COMO MUESTRA MAYOR DEL LUGAR 

PRIORITARIO QUE SE LE DIO A LA EDUCACIÓN EN EL PROYECTO DE 

NACIÓN POS REVOLUCIONARIO, Y ES QUE ES SIN DUDA, HOY A 80 

AÑOS DE DISTANCIA, CON SUS MARCADAS DIFERENCIAS, EL 

DESARROLLO INTEGRAL Y DURADERO DEL PAÍS, SIGUE SIN 

ENTENDERSE Y NO PODRÍA PROYECTARSE SIN INSTITUCIONES COMO 

EL POLITÉCNICO NACIONAL, LA LABOR FORMATIVA, DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DEL POLITÉCNICO ES VITAL EN LAS 

TRANSFORMACIONES QUE HEMOS REALIZADO  EN TODO EL PAÍS A 

TRAVÉS DE SU HISTORIA, EL DETONANTE Y DEFINITIVO DEL POTENCIAL 

DEL PAÍS IMPULSADO POR NUESTRO PRESIDENTE IMPULSADOS POR 

EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, EN DURANGO TENEMOS CLARO 

EL PAPEL DE LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y LA INNOVACIÓN EN LA 

AGENDA DE INDUSTRIALIZACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE NUESTRO ESTADO, RECONOCEMOS LA PRESENCIA EN 

NUESTRA TIERRA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL A TRAVÉS 

DEL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL REGIONAL Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA, EL PRIMERO QUE INICIO JUSTO NUESTRO QUERIDO EX 
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GOBERNADOR EL DOCTOR HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ EN 1979, 

EL FUE EL CREADOR Y EL QUE PUSO LA PRIMER SEMILLA DEL 

POLITÉCNICO DE DURANGO, AQUÍ EN DURANGO, MUCHAS GRACIAS, 

ESPACIOS DEDICADOS A LA EDUCACIÓN, LA INVESTIGACIÓN Y LA 

INNOVACIÓN QUE LOS DURANGUENSES VALORAMOS MUCHO Y QUE 

RECONOCEMOS POR SUS IMPORTANTES APORTACIONES AL 

DESARROLLO DE NUESTRA ENTIDAD, TENEMOS EL ORGULLO DE 

HABER SIDO EL PRIMER ESTADO EN CONTAR CON UNA INSTITUCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA EN PROVINCIA… EL 

TECNOLÓGICO DE DURANGO, DEL CUAL HAN EGRESADO INGENIEROS, 

ADMINISTRADORES Y TAMBIÉN POST-GRADUADOS QUE HAN 

DESTACADO EN MÉXICO Y EL MUNDO, TENIENDO MUY PRESENTE LA 

HISTÓRICA VINCULACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN CON EL POLITÉCNICO 

NACIONAL, Y HONRANDO ESTA TRADICIÓN TÉCNICA, EN ESTE 

GOBIERNO HEMOS IMPULSADO LA CREACIÓN DE 8 NUEVAS 

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS, 2 DE ELLAS 

BILINGÜES, UNA AQUÍ EN LA CAPITAL Y OTRA EN LA COMARCA 

LAGUNERA, DURANGO SE ENCUENTRA EN UNA ETAPA DE CAMBIO, EN 

LA QUE SE ESTÁN REVITALIZANDO VOCACIONES TRADICIONALES 

COMO LA MINERÍA Y EL SECTOR AGROPECUARIO ASÍ COMO TAMBIÉN 

EL SECTOR FORESTAL, PERO TAMBIÉN DESPERTADO NUEVAS 

VOCACIONES COMO ES EL TURISMO, LA INDUSTRIA Y LAS ENERGÍAS 

RENOVABLES, ESTE DINAMISMO FORMA PARTE DE LA AGENDA DE 

INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO QUE SE IMPULSA ACTUALMENTE, 

CON ESFUERZOS IMPORTANTES EN MATERIA CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA, SE CONSTRUYE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

COMPETITIVIDAD EN ENERGÍAS RENOVABLES Y MEDIO AMBIENTE, Y SE 
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ESTÁN INICIANDO LA CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS DE ESTUDIOS 

TECNOLÓGICOS DE AGUAS CONTINENTALES, UNO AQUÍ EN LA CAPITAL 

Y OTRO EN LA CIUDAD DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO, ADEMÁS SE 

ESTÁN DESARROLLANDO 20 PROYECTOS EN ENERGÍAS LIMPIAS Y A LA 

PAR GRANDES OBRAS COMO ES EL GASODUCTO CON UNA GRAN 

INVERSIÓN DE 40 MIL MILLONES DE PESOS QUE HABRÁ DE DETONAR 

ADEMÁS DE  ENERGÍA LIMPIA LA INDUSTRIALIZACIÓN EN DIFERENTES 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL INICIO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE TRES NUEVAS PLANTAS DE CICLO COMBINADO, ES 

IMPORTANTE RECALCAR TAMBIÉN QUE DURANGO TIENE EL PRIMER 

HUERTO SOLAR EN MÉXICO CONECTADO A LA RED NACIONAL DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y ES HASTA EL MOMENTO EL MÁS GRANDE DE 

AMÉRICA LATINA, TODO ESTO ES SÓLO UN EJEMPLO DE CÓMO LOS 

GRANDES PROYECTOS DE DESARROLLO, DEBEN IR ACOMPAÑADOS DE 

GENERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO, FORMACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO ALTAMENTE ESPECIALIZADO Y VINCULACIÓN DE LA 

ACADEMIA CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS, ESTO ES 

FUNDAMENTAL Y ACABAMOS DE FIRMAR UN CONVENIO CON 

COPARMEX EN LA COMARCA LAGUNERA, CON EL PRESIDENTE 

NACIONAL, QUE PRÓXIMAMENTE LO HAREMOS AQUÍ EN LA CAPITAL, 

PARA IMPULSAR LA EDUCACIÓN DUAL, ESTO ES IMPRESCINDIBLE, 

PARA QUE LA FORMACIÓN DE NUESTROS PROFESIONISTAS Y DE 

NUESTROS INGENIEROS EN PARTICULAR VAYA ACOMPAÑADO DE LA 

PRÁCTICA EN LAS EMPRESAS, EN NUESTRAS INDUSTRIAS, ESTA ES LA 

MISIÓN PERMANENTE DE INSTITUCIONES COMO EL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, QUE HOY QUEDA EN EL PLENO DE ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO, INSCRITO CON LETRAS DORADAS, TAL COMO 
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EL ESPLENDOR DE SU SERVICIO HA ILUMINADO LA VIDA DE INDIVIDUOS 

Y SOCIEDADES, QUE ESTE HOMENAJE QUEDE MARCADO COMO EL 

RECONOCIMIENTO DE LAS GENERACIONES DE AYER Y DE HOY A LAS 

CONTRIBUCIONES DEL POLITÉCNICO NACIONAL AL DESARROLLO DE 

NUESTRO PAÍS, QUIERO AQUÍ HACER MENCIÓN Y RECONOCER LA 

CONTRIBUCIÓN DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE HAYA SIDO POSIBLE 

QUE HOY ESTÉ EN SUS MUROS EL NOMBRE DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL A NUESTROS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

FELICIDADES, MI RECONOCIMIENTO POR ESTE PUES, GENEROSO Y 

RECONOCIDO EL QUE PODAMOS TENER EN ESTOS MUROS EL NOMBRE 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MUCHÍSIMAS GRACIAS Y 

MUCHAS FELICIDADES TERMINO DESPUÉS DE ESTE RECONOCIMIENTO 

DE ESTA LEGISLATURA, DICIÉNDOLES A TODOS USTEDES QUE EL 

POLITÉCNICO NACIONAL ES SIN DUDA UNA GRAN INSTITUCIÓN QUE HA 

CONTRIBUIDO PARA EL BIENESTAR Y PROSPERIDAD DE MÉXICO Y EN 

PARTICULAR DEL PUEBLO DE DURANGO, REFRENDAMOS NUESTRA 

CONFIANZA A NUESTRAS INSTITUCIONES QUE ES ESTE MOMENTO UN 

RECONOCIMIENTO DEL PUEBLO Y DEL GOBIERNO DE DURANGO A ESTA 

INSTITUCIÓN QUE DISTINGUE LA MEMORIA COLECTIVA Y HACEN DE 

MÉXICO UNA NACIÓN PROSPERA, COMPETITIVA PERO SOBRE TODO 

MÁS JUSTA, LIBRE Y EN PAZ, PORQUE LA EDUCACIÓN ES LA MEJOR 

FORMA DE SERVIR Y CAMBIAR UN PAÍS Y EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL CUMPLE YA 80 AÑOS DE PONER LA TÉCNICA AL SERVICIO DE 

LA PATRIA, TERMINO MI INTERVENCIÓN RECONOCIENDO A UN GRAN 

DURANGUENSE, QUE HOY ESTÁ CON NOSOTROS COMO 

REPRESENTANTE DE NUESTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL PERO QUE TAMBIÉN LO RECORDAMOS COMO 
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UN GRAN EX GOBERNADOR, QUE HIZO POSIBLE UNA GRAN 

TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA EN NUESTRO ESTADO, QUE 

PRECISAMENTE DEJÓ PENDIENTE EL TÉRMINO DE SU GUBERNATURA 

POR HABER SIDO INVITADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE A SER EL 

DIRECTOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, SI ES PARA 

NOSOTROS UN ORGULLO, POR ESO LE RECONOCEMOS, POR ESO 

NUESTRA ADMIRACIÓN, NUESTRO CARIÑO Y NUESTRO RESPETO AL 

DOCTOR HÉCTOR MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, LE DAMOS UN FUERTE 

APLAUSO, FELICIDADES, Y UNA VEZ MÁS FELICIDADES Y 

ENHORABUENA A TODA LA COMUNIDAD AQUÍ PRESENTE DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL EN NUESTRO ESTADO, MUCHAS 

FELICIDADES, GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: A CONTINUACIÓN SE INTERPRETARÁ EL HIMNO DEL 

ESTADO DE DURANGO, A CARGO DE LA BANDA DE MÚSICA DEL 

ESTADO, POR LO QUE SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 

CORO 
Duranguenses de pecho de plata, 
Mina de oro, de cobre y de zinc, 
Con orgullo heredamos la casta, 

Como el pino que apunta al sinfín. 
 
I 
 

Son sus hijos valientes forjados, 
Uniformes del mismo sentir, 

Entonemos la voz mexicanos 
Y la gloria dispóngase a asir, 

 
Sin fusil ni sangre derramada, 
Hoy verbena debemos cantar. 

Y en las sienes ramas de laureles, 
Victoria de Durango a triunfar. 

 
CORO 

 
Somos valles, quebradas y fauna, 
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Nopalera, cascada y maguey. 
Es Durango:  ″más allá del agua″, 

Patrimonio del cielo por ley. 
 

II 
¡Ay! Si fuera extranjero pidiera 

A la tierra volver a nacer, 
Siendo un hijo del bosque y la sierra, 

Duranguense, moreno de piel. 
 

Mira al indio curtido en el campo, 
Sangre pura que el suelo nos dio, 
Su cultura pregona que el tiempo 
Ni un rasguño a su estirpe marcó. 

 
CORO 

 
Duranguenses de pecho de plata, 
Mina de oro, de cobre y de zinc, 
Con orgullo heredamos la casta, 

Como el pino que apunta al sinfín, 
Como el pino que apunta al sinfín. 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES.        

 

PRESIDENTE: A NOMBRE DE ESTA LEGISLATURA DESEO EXPRESAR EL 

AGRADECIMIENTO A QUIENES HOY NOS HAN ACOMPAÑADO Y NOS 

DISTINGUEN CON SU PRESENCIA, COMO LO SON PROFESIONISTAS 

EGRESADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, ASÍ COMO A LAS 

DIVERSAS AUTORIDADES QUE NOS HAN HONRADO CON SU 

PRESENCIA.               

   

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, ME PERMITO DESIGNAR A 

LOS CC. DIPUTADOS: JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ, MARÍA DEL 

CARMEN VILLALOBOS VALENZUELA Y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
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VÁZQUEZ, PARA QUE ACOMPAÑEN A LA SALIDA DE ESTE SALÓN DE 

SESIONES A NUESTROS DISTINGUIDOS VISITANTES.  

 

PRESIDENTE: SE DECRETA UN RECESO  

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DÍA Y  NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA A LA 

PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 

MARTES (24) VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO (2016) DOS MIL 

DIECISÉIS A LAS (10:00) DIEZ HORAS, DAMOS FE.----------------------------------- 

 

DIP. LUIS FERNANDO SOTO JACQUEZ   
PRESIDENTE 

  
 
 
 

 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 
                       SECRETARIA 
 
 
 
 
                     DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO                         
                         SECRETARIO 


